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ACUERDO No. PSAA08-4471  DE 2008

(Enero 24)

“Por el cual se redefine la estructura funcional de las Oficinas Judiciales, Oficinas de Apoyo, Oficinas de Servicios, Oficinas de Coordinación Administrativa y Centros de Servicios Administrativos y se dictan otras disposiciones.”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de la señalada en el numeral 14 del Artículo 85 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 3 de octubre de 2007,

 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Adscribir, con su planta de personal, las siguientes dependencias, así:

1. La Oficina Judicial de Armenia, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Armenia atendidos por la misma.
2. La Oficina de Servicios para los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial Administrativo de Barranquilla, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Barranquilla atendidos por la misma.
3. La Oficina Judicial de Bucaramanga, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Bucaramanga atendidos por la misma.
4. La Oficina de Apoyo de San Gil, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de San Gil atendidos por la misma.

5. La Oficina de Servicios del Socorro, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Socorro atendidos por la misma.
6. La Oficina de Servicios de Vélez, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Vélez atendidos por la misma.
7. La Oficina de Servicios de Barrancabermeja, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Barrancabermeja atendidos por la misma.
8. La Oficina de Servicios de Málaga, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Málaga atendidos por la misma.
9. La Oficina de Servicios para los Juzgados Administrativos de Bucaramanga, a los juzgados administrativos a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Bucaramanga atendidos por la misma.
10. La Oficina Judicial de Cali, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Cali atendidos por la misma.

11. La Oficina de Apoyo de Buenaventura, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Buenaventura atendidos por la misma.
12. La Oficina de Apoyo de Buga, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Buga atendidos por la misma.
13. La Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Cali, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Cali atendidos por la misma.
14. La Oficina de Servicios de Cartago, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Cartago atendidos por la misma.
15. La Oficina de Servicios de Roldanillo, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Roldanillo atendidos por la misma.
16. La Oficina de Servicios de Sevilla,  a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Sevilla atendidos por la misma.
17. Adscribir la Oficina de Servicios de Tulúa, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Tuluá atendidos por la misma.
18. Adscribir la Oficina Judicial de Cartagena, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Cartagena atendidos por la misma.
19. Adscribir la Oficina de Servicios para los Juzgados Administrativos de Cartagena, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Cartagena atendidos por la misma. 

20. La Oficina de Apoyo de Pamplona, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Palmira atendidos por la misma.
21. La Oficina de Servicios de Arauca, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Arauca atendidos por la misma.
22. La Oficina de Servicios de Ocaña, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Ocaña atendidos por la misma.
23. Adscribir la Oficina Judicial de Cúcuta, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Cúcuta atendidos por la misma.
24. La Oficina de Coordinación Administrativa de San Andrés, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de San Andrés atendidos por la misma.
25. La Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Bogotá atendidos por la misma.
26. El Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia de Bogotá, que en adelante se denominará: “Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, de Familia y Laborales de Bogotá” a los juzgados civiles, de familia y laborales del Circuito Judicial de Bogotá.
27. La Oficina de Coordinación Administrativa de Florencia, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Florencia atendidos por la misma.
28. La Oficina de Apoyo de Florencia, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Florencia atendidos por la misma.
29. La Oficina Judicial de Ibagué, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Ibagué atendidos por la misma.
30. La Oficina Judicial de Manizales, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Manizales atendidos por la misma.
31. La Oficina Judicial de Medellín, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Medellín atendidos por la misma.
32. La Oficina de Coordinación Administrativa de Quibdó, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Quibdó atendidos por la misma.
33. La Oficina de Apoyo de Quibdó, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Quibdó atendidos por la misma.
34. La Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Medellín, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Medellín atendidos por la misma.
35. La Oficina Judicial de Montería, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Montería atendidos por la misma.
36. La Oficina Judicial de Neiva, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Neiva atendidos por la misma.
37. La Oficina Judicial de Pasto, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Pasto atendidos por la misma.
38. La Oficina Judicial de Pereira, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Pereira atendidos por la misma.
39. La Oficina Judicial de Popayán, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Popayán atendidos por la misma.
40. La Oficina Judicial de Riohacha, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Riohacha atendidos por la misma.
41. La Oficina Judicial de Santa Marta, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Santa Marta atendidos por la misma.
42. La Oficina de Apoyo de Ciénaga, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Ciénaga atendidos por la misma.
43. La Oficina Judicial de Sincelejo, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Sincelejo atendidos por la misma.
44. La Oficina Judicial de Tunja, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Tunja atendidos por la misma.
45. La Oficina de Apoyo de Duitama, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Duitama atendidos por la misma.
46. La Oficina de Servicios de Santa Rosa de Viterbo, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Santa Rosa de Viterbo atendidos por la misma.
47. La Oficina de Servicios de Sogamoso, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Sogamoso atendidos por la misma.
48. La Oficina de Servicios Yopal, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Yopal atendidos por la misma.
49. La Oficina de Servicios para los Juzgados Administrativos de Tunja, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Tunja atendidos por la misma.
50. La Oficina Judicial de Valledupar, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Valledupar atendidos por la misma.
51. La Oficina Judicial de Villavicencio, a los despachos judiciales de la cabecera del Circuito Judicial de Villavicencio atendidos por la misma.
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los cargos de las Oficinas Judiciales, Oficinas de Apoyo, Centros de Servicios Administrativos y Oficinas de Servicios adscritos a los despachos judiciales señalados en el presente Acuerdo, tendrán la escala salarial definida en el Decreto 619 del 2 de marzo de 2007. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las funciones de la Oficina Judicial, Oficina de Apoyo, Centro de Servicios Administrativos y Oficina de Servicios, adscritas a los juzgados de las cabeceras de los Circuitos Judiciales señalados en el presente Acuerdo, continuarán siendo las asignadas en el Acuerdo 1856 del 11 de junio de 2003.

ARTÍCULO CUARTO.- En cada una de las cabeceras de los Circuitos Judiciales, señalas en el presente Acuerdo, se conformará un Comité Coordinador por cada Oficina Judicial, de Apoyo, de Servicios, de Coordinación Administrativa y Centros de Servicios, allí existentes, como órgano de coordinación y seguimiento de su gestión, el cual estará integrado por:

a. Un Juez Coordinador, elegido por los titulares de los juzgados a los cuales está adscrita la respectiva Oficina Judicial, Oficina de Apoyo, Centro de Servicios Administrativos y Oficina de Servicios, quien presidirá el Comité. 

b. El Jefe de la respectiva Oficina Judicial, Oficina de Apoyo, Centro de Servicios Administrativos y Oficina de Servicios quien hará las veces de Secretario del Comité.

c. El Presidente de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura, o su delegado. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- En las cabeceras de circuito donde exista más de una Oficina Judicial, Oficina de Apoyo, Centro de Servicios Administrativos y Oficina de Servicios, adscritas a todos los despachos judiciales de dicha cabecera, la Secretaría la ejercerá uno de los jefes de oficina, elegido por los jueces.

PARÁGRAFO SEGUNDO.- En las cabeceras de circuito donde exista más de una Oficina Judicial, Oficina de Apoyo, Centro de Servicios Administrativos y Oficina de Servicios adscrita cada una a diferentes despachos judiciales, habrá un Comité por cada una de ellas.

ARTÍCULO QUINTO.- El comité se reunirá una vez al mes, de manera ordinaria y, en forma extraordinaria, a solicitud de cualquiera de sus miembros. 

Podrán asistir a las sesiones como invitados por el Juez Coordinador, a petición de uno de sus integrantes servidores públicos o personas naturales o jurídicas que deseen formular planteamientos sobre aspectos relativos al mejor funcionamiento de la respectiva oficina.

 

De toda reunión se levantará un acta, que será suscrita por el Juez Coordinador y el Secretario.

ARTÍCULO SEXTO.- El juez coordinador será elegido por un período de un año, en el mes de enero, en plenaria de los jueces titulares de los despachos a los cuales se encuentra adscrita la respectiva Oficina Judicial, Oficina de Apoyo, Centro de Servicios Administrativos y Oficina de Servicios y podrá ser reelegido por una sola vez. Para el efecto serán convocados, con no menos de 3 días hábiles de anticipación, por el juez Coordinador del Comité.

La plenaria será presidida por el juez coordinador y sesionará y decidirá con la mitad más uno de los titulares de los juzgados. 

 

De toda plenaria se levantará acta, que será suscrita por el presidente y el secretario, quien será elegido entre los concurrentes.

PARÁGRAFO.-  Por una sola vez, el Presidente de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura, convocará a los jueces de cada una de las cabeceras del circuito respectivo, a elección del Juez Coordinador, la cual deberá efectuarse a más tardar el primero (1°) de febrero 2008.

ARTÍCULO QUINTO.- El Comité Coordinador cumplirá las siguientes funciones.

a. Proponer reformas a los procedimientos aplicables en las Oficinas Judiciales, Oficinas de Apoyo, Centros de Servicios Administrativos y Oficinas de Servicios.

b. Velar por el cumplimiento de los procedimientos y la regulación expedida por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

c. Controlar el trámite, respuestas y soluciones a las quejas y reclamos.

d. Llevar el control de gestión de las Oficinas Judiciales, Oficinas de Apoyo, Centros de Servicios Administrativos y Oficinas de Servicios

ARTÍCULO SEXTO.- Son funciones del juez coordinador:

a. Velar por el cumplimiento de los horarios.
b. Proveer las vacantes temporales por incapacidad o licencia inferior a un mes en las Oficinas Judiciales, Oficinas de Apoyo, Oficinas de Servicios, Oficinas de Coordinación Administrativa y Centros de Servicios Administrativos que le corresponda.
c. Otorgar los permisos hasta por 3 días, de los empleados de las Oficinas Judiciales, Oficinas de Apoyo, Oficinas de Servicios, Oficinas de Coordinación Administrativa y Centros de Servicios Administrativos que le corresponda.
d. Contribuir en la coordinación y ejecución de las actividades propias de la oficina judicial, de servicios, de coordinación  administrativa y de apoyo, que le corresponda.

e. Llevar la vocería de los jueces que corresponda, en el Comité de Coordinación.

f. Rendir a los demás jueces informes semestrales sobre el funcionamiento de la oficina judicial, de servicios, de coordinación  administrativa y de apoyo, según corresponda.

g. Evaluar y calificar a los empleados de carrera judicial de la oficina judicial, de servicios, de coordinación  administrativa y de apoyo, según corresponda.

h. Proponer reformas a los procedimientos aplicables en la oficina judicial, de servicios, de coordinación  administrativa y de apoyo.
i. Ejercer la facultad disciplinaria frente a los empleados de la oficina judicial, de servicios, de coordinación  administrativa y de apoyo, de conformidad con la ley.
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los nombramientos que no corresponda efectuar al Juez coordinador de conformidad con el literal b. del Artículo Sexto, se hará por mayoría en la plenaria de jueces.

ARTÍCULO OCTAVO.- Las Direcciones Ejecutivas Seccionales de Administración Judicial prestarán el apoyo necesario para la buena marcha de las Oficinas Judiciales, Oficinas de Apoyo, Oficinas de Servicios, Oficinas de Coordinación Administrativa y Centros de Servicios Administrativos.

ARTÍCULO NOVENO.- Durante el período en que el juez coordinador esté desempeñando esta función, le será disminuido el reparto en un 30%.

ARTÍCULO DÉCIMO.- El presente Acuerdo deroga las disposiciones que le sean contrarias y surte efectos a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil ocho (2008)
HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente
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